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DOft Juan de Peñuelas, Secretario de Camara, y de Govicrno, 
me dice de orden del Real, y Supremo Conícjo con fecha de 

26. del cortiente , lo figuiente.

E
l  Coníejo : En confequencia del encargo, que fe ha he

cho por S. M. relativo á la policía 5 y furtimiento de 
Granos: Hi acordado, que íi tuviere V, S. alguna noticia, fun

dada quexa , ó recurfo perteneciente á la Provifion de Granos 
de qualquier Pueblo del Diftrito de eífa Provincia, que requie
ra providencia, le dé cuenta por mano del Señor Fífcal , ex
poniendo al mifmo tiempo , con claridad , juftificacion , y bre
vedad lo que fe le ofrezca í Providenciando entre tanto los me
dios de fu furtimiento, y eícufando todo eftrepito , ni ruido- 
fos compulfiones eftando á la mira de las ocurrencias para acu
dir á ellas con tiempo, y obfervando en todo lo difpiíefto en la 
Real Pragmática de once de Julio de efte año.

Cuyo contexto tendrán entendido todos los Pueblos del Revno, pa
ra que por fu parce tenga el mas debido cumpIimientOé taragoza 
2p. de Odubre de 1755.

El Marques de Aviles.


